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Lati Beyes y las dlnpnsteioues del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro. 
vincla desde qae se publican oOclaltnente 
en olla * y desde enatro dias despues para Bos 
d»uk¿spueblos de Ba misma provincia. (Ley 
de 3 de IVovIembre de <887.)

SUSCEICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id. . . * . . 33 . . . . . ^
Seis id.66 90
Un año.........................132 180
¿Republica todos los dias esoepto los Domingo,

Las leyes» órdenes y anuncios qne se man
den publicaren Sos «Boletines oOciales» se 
ban de remitir al GeCe politico respectivo 
por cayo condocto se pasarán á los editores 
de 1**8 uieneionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril» de 3 y 31 de Octobre de 2864 J

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 82.
Provincia de Córdoba.—Ayunta

miento de Lucena.
Suscricion abierta en esta Alcaldía, 

como cabeza de partido judicial, 
para atender con sus productos 
al socorro de las provincias de 
Levante devastadas por una 
inundación.

(Continuación.)
Nombres. Pts. Cts,

^_«W» »1M — fuir M*^^«»^ »— ^..1«. —*

Suscricion del sesto cuartel.
D.* Maria Campos 12

Araceli Perez 18
Juliana Cuevas 06
Magdalena Córdoba 06

D. Diego Cuenca Porras 25
Francisco Cuenca 12
Antonio Ramírez Al

cántara 50
José Berjillos Oliva 50
José Arcos 25 
ledro Gimenez 25 
Juan Gutiérrez 50

D.® Maria Ignacia Lopez 07
D. Antonio Alaria Molina 06 

francisco Maldonado 1
ManueiOabeHen Alamo 1
Pedro Muñoz Pino 1 50
Juan Calvillo 50
Francisco Burgos 1
Ai an uel Garda 1
Enrique Gutiérrez 2
José Lopez Navarro 1
Joaquín Cumplido y 

Aranda ' 25
Feli pe Cañete 53 

0.® Concepción Molero 20 !
D. Juan Rivet Santama

ria 50
D.' Ana Rivera 06
D. Antonio Aguilar Za

mora 15

Pts. Cts. |

D. Francisco Gutiérrez 1
Luis Romero 10
AntonioGomez Molares 25
Francisco Hidalgo 50
Vicente Garcia 25
Cristóbal Perez 25
Juan José Garcia 25
José. Arjona 25

D.* Juana Gutiérrez 06
D, José Leiva 06

Joaquin Rojel 12
Juan Ratia Puerta 25
Juan Ramírez 25
Mateo Medina 25
Manuel Garcia Muñoz 25
Manuel Garcia Arjona 26
RafaelGarcia Muñoz 50

D.® Dolores Ruiz 25
D. Manuel Muñoz Roldan 1

Francisco Torralbo y 
Muñoz 25

Manuel Maillo 50
Francisco Asis Torres 25
Alvaro Fernandez 25
José Fuentes Arana 25
Angel Muñoz 1
José Santamaria Mu

ñoz 50
Antonio Muñoz 25
Juan Cáceres 25

D.® Carmen Porras 25
D, Juan Dobladell Ortíz 25

Manuel Molero 50
Antonio Villa Romero 06
José Lara Algar 75

D.' Encarnación López 25
D, Pedro Garrido Valle 1

Francisco Espejo 12
Lucas Graciano 25
Francisco Cuenca Gar

cia 12
D.* Agustina Rodríguez 25
D. José Arjona 25

Joaquín Olmedo Garcia 25
Francisco Budia 25
JoBé María Valle Rojas 25

Pts, Cts, j

D. Felipe Valle 25
Francisco Ortiz 25
Antonio Ruiz 25
Antonio Tenllado 12
Francisco Jurado 12
José María Cuenca 25
José María Lopez 25
Pedro Cabeza Ordoñez 25
Antonio Molero Ruiz 25
Francisco Laherida 50
Antonio Cabeza 25
José Medina 25
Miguel Jimenez 25
JoséOsuna 25
Miguel Ortega 25
José Duran 25
Antonio Muñoz Perez 25
Simon Cabeza Tobal 25
José Cárdenas 25
Diego Ortega 25
Domingo Fuentes Ara

na 25
Juan Calvillo 25
Manuel Fuentes Arana 25

D.® Maria de la 0. Gómez 25
D. José Maria Góngora 25

José Gómez 25
Francisco Barrionuevo 25
Andres Cuenca Aguilar 25

D.* Araceli Gómez 50
D. Rafael Algar Almagro 25

Francisco Guarrero y 
Soucé 25

Pedro Vívora Jimenez 25
Luis Rivas Pino 1 25
Rafael Ramírez Tienda 1 
José Baena Ramírez 50 
Rafael Ruiz 50

D,® Manuela Mayorgas 25 
Josefa Alba 50

D. Joaquín Garzón 1 
Carlos Galeas 50 
José Toro 50
Felix Campuzano 25
Joaquín Castro . 25 i

Pts. Cts.

D. Dionisio Monroy 
Joaquín Muñoz 
Julián Jimenez Machu

ca
Antonio Monroy Arra

bal
Francisco Garcia Ruiz
Manuel Cañete
Rafael Ramírez 
Antonio Longo
José García Segura
Antonio Dumas

D.® Araceli Lopez
D. Nicolás Burgos

Francisco Garcia Ruiz
Antonio Rivas
Rafael Burgos
Luis Luque

D.“ María Josefa Lara
Josefa Ortiz

Recibido de varías perso
nas caritativas á cuar
to y á ochavo

Exorno. Ayuntamiento de 
esta ciudad

25
25

50

1
25
12

25 "- ñ
1

10
2 •

25 '
25

1 ■ - >
25
25
25 y -

4 83

500

mayor y Curado, Al-
D. Jos® Alvarez de Soto-

ealde 80
José Serrato y Argote, 

primer teniente
Antonio Polo Narvaez,

10

segundo teniente
José Canela Chacón, ter

10

cer teniente 10
Miguel Córdoba Espe

jo, cuarto teniente
Francisco Borrego de

10

Zúñiga, quinto te- _ 
niente 10

José Lopez Reyes, Sín
dico

Juan Bujalance Muñoz,
7 50

Síndico 7 .50
(Se concluirá.)
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Núm. 219.

delación de las operaciones facultativas que han de practicarse por el personal del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, al servicio de esta provincia, en los dias y términos nn nicipales que en la misma
se expresan.

53
Mine- Clase de

Sitio en que radica
Minas ó registros próximos

Nombre. ral. Interesado. Representante. Operación Término. ó colindantes. Interesado ó representante.

Desde el 18 de Febrero próximo al 25 del mismo.

3017 San Francisco Plomo D. Mateo Gómez Corchado D. Ramón Redel D embicaron Quinto Nuevo Vill.^de Córdoba No constan »
3911 Maximiliano id. Jorge Leynch > id. Id. del Casal Hinojosa id. I»
1892 Vestal Azogue Eulogio Montijano > id. Vertientes del arroyo de

Belalcázar
^Virgen del Cármeu, Juana,

Caganchas

Próximo al camino de la

¡ Pilatos y Pompeyo 
La Vénus

D. Eulogio Montijano, 
Miguel Lopez Copé,

1891 Cartago id. id. > id. Juana, Augusta, Virgen del
iglesia San Antón id. [ Cármen y Pilatos Eulogio Montijano,

id. Dehesa del Malagón
La Vénus Miguel Lopez Copé.

1895 Salomon id- Federico Alfaro y Lopez id. ¡No constan

Del 26 de Febrero ai 4 de Marzo.

3923 La Amazona Plomo D. Juan 8. Macdongall. Juan Cuevas y Regules Demarcación Junto á la mina El Car-
naval Belalcázar El Carnaval Santiago Ferrer Garcia.

3924 La Venturosa id. id. id. id. Tierras de la Marquesa de
id.Casariego No constan

1929 Dolores id. id. id. id. Terreno de la dehesa de
Brajones id. No constan »

1930 La Encarnación id. id. id. id. Id. del común de vecinos id. Guipuzcoana Santiago Ferrer Garcia.

Del 5 de Marzo al 12 del mismo.

1932 Demasía á La Venus Argt.’ Miguel Lopez Copé > ficto, taneno El Fonton Belalcázar Virgen del Cármen Eulogio Montijano.
1934 Teladi Plomo Pedro G. Viñuelas > Demaroscicn Alamosa id. No coMstan >
1906 Santa Luisa Antm.’ Juan Danieu Manuel Enriquez id. Castillo de Vioque Santa Eufemia No constan >
1890 Demasía á Manola Plomo So ciedad L. H. L. Pedro Baquera id. Navalvillar Fuente Obejuna Manolo, 3/ Union, Union Pedro Baquera

y Suerte

Deí 12 al 20 de Marzo.

3902 Santa Clara Plomo Juan Danieu Manuel Enríquez Eeinsrcacion Dehesa de la Coronela Fuente Obejuna tNo constan »

1903 2.* Terror id. Saturnino Martin » id. Rabo de Gallo id. ¡Buena Ventura 
El Terror

Manuel Enriquez.
Saturnino Martin.

1910 Alberto id. Jorge Lynch id. Cañada de Rabo de Gallo id. Buena Ventura Manuel Enrique».
1922 Confianza id. José Maria Casado Manuel Enriquez id. Dehesa de Sierra de los

Santos id. id. id.

Del 21 al 23 de Marzo.

19]8|Héctor jplorao Jorge Lynch » jiemarcaden La Rafia Fuente Obejuna (Flor Cubana
(San Pedro y Santa Elena

Manuel Cornejo.
Pedro Payan ¡Fresneda.

NÓTA. Los dueños de los registros ó minas no citados en la presente relación que radiquen en les términos municipales fijados en la misma, se servirán ccncurrir ai terreno á fin de facilitar los datos
necesarios para la localización de sus concesiones y exposición de sus derechos; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Córdoba 3 de Febrero de 1880 =El Ingeniero Jefe, Eduardo Fourdinier.
1jO que se inserta en este periódico oficial para conocimiento de quienes eerrespenda, previniendo á los Srts. Alcaldes de los pueblos y fuerza de la Guardia civil, presten toda clase de auxilios á los Ingenie-

ros encargados de las mencionadas operaciones para el mejor desempeño de su cometido.
Córdoba 4 de Febrero de 1880.=El Gobernador, Enrique de Leguina.

f < « 1Í

»
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Núm. 207.

I Núm, 228.
Universidad de Sevilla.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NAClMÍENTOá registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Enero de 18^0.

Córfíoba 31 de Enero da 1380, El Joei mnaioipab Manuel S. Be'monte.

Dias,

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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25 IB » » > > » > » » > > » » » »
23 > 1 4 1 !» 4 » > B > » 1
27 2 3 5 * » » 5 » > » » » » » g
28 2 1 3 1 4 2 6 1» » » * > 5
29 1 2 3 » > » 3 > » * > B » 1 3
30 2 2 4 3 > 3 7 * > > B » » 7
31 1 3 4 > > > 4 4

Total. 9 1,3 22 4 2 6 28 » » » » » B

Núm. 208.

DEFÜNGiOiSËS registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Enero de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 31 de Enero de 1880.—Kl Juea launici pal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

FALI^CCIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. 1 HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ^Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL,
21 1 1 4 3 1 1 » B 1 4
22 3' 1 4 2 » 4 3 823 » > » 4 1 B 2 224 2 » 2 » 1 3 525 » > 11 B 4 1 12# 1 2 B 3 1 4 » 4 727 > > 1 » » 1 128 1 » > » » 1 4 229 > » » » »
30 3 4 » 4 1 » » » B 431 B » » » » > » ■

34Total. , 9 7 2 48 j 14 4 4 46

M«'-S5--KWS*i3í..ta,«JÍS,.*«*.Mi5.;,, J( Afin

Primera enseñanza.—Anuncio.
En virtud de le dispue.sto en el 

arHeuio isG de la r.ey da instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 
1857, en la regía I/de ¡a Real ór- 
den de 7 de Junio de 1850 y en la 
10/ y Siguientes de la de 10 de 
Agosto de 1858, deben proveerse 
por oposición en el raes de Marzo 
próximo las escuelas de dicha cla
se correspondientes á la provin
cia de Huelva que vaquen dentro 
del mes actual y tas demás que 
queden vacantes hasta el día de 
empezar los ejercicios en el de Mar- 
zo próximo/con arreglo á lo dis
puesto en la regla 1.® de la Real 
órden de i.“ de Marzo de 1879.

Además del sueldo que á las es
cuetas se tenga asignado, los maes
tros y maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente parafai y su 
familio, y las retribuciones de los 
niños y ninas que puedan pagarías.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia tres dias 
antes, por lo menos, de terminar 
el mes de la publicación de esta 
edicto en el «Poletin oficial» de la 
misma. Los ejercicios se verifica
rán en la referida capital en el lo
cal, dias y horas que en virtud de 
lo prevenido en la regla 14 de la 
citada Real órden de 10 de Agosto 
de'185S determine et Tribunal que 
se constituirá y funcionará con ar
reglo á lo dispuesto en el decreto 
de 14 de Setiembre de 1870.

Lo que se publica para conoci
miento de los maestros que deseen 
tornar parte en las referidas opo
siciones.

Sevilla 3 de Febrero de 1880. 
=EI Rector, Manuel Laraña.

Núm. 230.
Comisaria <1« Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Utensilios de Córdoba, 
—3.’ decena de Enero de 1880.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion deto
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Dia 24,-250 litros de aceite, 
Pi5.

Dia 21.—5Ô00 kilógramos de 
carbón 0‘09.

Córdoba 31 de Enero de 1880. 
=E1 Administrador, Eduardo de 
Rojas,—V.'B.'’, El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid.

1—» Wi «n

Factoriade Subsistencias de Córdo
ba. 3/ decena de Enero de 1880. 
Nota de las compras realizadas en 

dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Dia 28.—50 quintales métri- 
sos de leña, 2‘J70,

Dia 28.=1750 fanegas de ce
bada, 6*667.

Córdoba 31 de Enero de 1880. 
=E1 Administrador, Eduardo de 
Rojas.=7.“ B.% El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid,

Ministerio de Cultura 2024



Àwsiciœ
ARRENDAMIENIO.

Por tiempo de seis años á con
tar desde el 29 de Setiembre de 
1886 á igual día del de 1886, se ha
ce el de las 26 huertas que la casa 
del Exemo. Sr. Duque de Medina
celi, posee en la ribera dei río G'e- 
nUinmediata á la aldea de Jauja. 
Las personas que deseen interesar- 
se en dicho arriendo podrán pre
sentarse en la Administración de 
espresada casa de S. B- en la ciu 
dad de Lucena durante todo e' mes 
de Febrero próximo, donde estará 
de raanihesto el pliego de condi
ciones,

Lucena 29 de Enero de 1880.

EDICION ECONOMICA A COM 
PLETA.

Códigos espaSoíra antigu-8 y mo
dernos con ias últimas reformas pa- 
bSicados bajo la dirsccíou dal limo, 
Sr. D. Juan Valero do'Tor nos Abo
gado de beaeS-eíicia de b provin
cia de Madrid, de la Junta do re
forma penitenciaria, Jefe superior 
da Admicistracioa civil, etc., etc., 
etc. con la c-olaboracioa de vanos 
letrados del ilustro colegio de Ma 

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

loa elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra iegis- 
acion aea taam ultiíorm* y variada, 
Eiementoa romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, foraiea 
con el sin rúmero da privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban ios reyes a sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
afethalídad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, à sos costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 6 
sgenmbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está anear- 
indo en ellos, constituye su vida de 
Isa modo, que coa dificultad aban
donan un derecho civil por otro: ue 
aquí la diversidad de Código» en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada, uno de elfos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han empreujído para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha cossrguido 
nad*; todos los Códigos, desde las úl
timas ¡syes y la Novísima. Recopiló 
Cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación c^ntmm^ en los 
T.-ibunaíes de Justic’a.

Dado este antecedents, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de ia pre enta obra, qu-' por 
su naturi foza misma es de aquellas 
»-aya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en legisia- 
gion; á todos les es útil é indiepse- 
sabie tener las leyes de su patriis: 4 
SUB jurisperitos, por su mieœa profa- 
sion; ■; todos los ciudadanos, i.orqse 
Uignorancia dei"-- ley n•'- medetdn- 
garae en juicio como excusa va e- 
dera para evitar el cumplimieuto de 
usa Obligación ó al castigo da una 
infracción lagah

Variae han Bido, por asta razón

lag adiciones que se hí n hecho de los 
Códigos^ pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todao las 
fortunas, ni por su desmedido volá- 
men )á causa de' lujo de la edición, 
Bíui de fácil manejo y no se pueden 
llevar Á los Tribunales, para leer, en 
loe informea orales, las citas de las 
syes qü9 á naastro derecho convíe- 
neu. Estosinconvecientoa y necoai- 
dadea que heijios sentido en nuestra 
prártiea, «00 han hecho concebir «1 
peusamicnto de renaediarlos para 
sioffipre, y creemos haberío c-ona- 
[íuido. Nuestra colección tiene un 
precio fabuiosamsute barato; nadie 
habrá que no pueda iar una peseta 
por na tomo de los Códigos, y su ta* 
maSo facilita el poder llevarios en la 
mano ó en el bolsiUo. Ade mita publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyíjS medemra con sus reformas, 
que andan aspárcidaa y diseminadas 
en divor sos volúmenós de distintos 
tamssños é impresiones.

Al fronts de cada Código presan- 
taremee un reseña histórica del mis
mo, hecha por uso de suastroj mas 
tinguiOvS 00tupí*, ñeras, y à la cabeza 
de i te iOycB mídemas daremos tam
bién ¡a exposición de motivos que 

í siempre laa acompaña y algunos co- 
i mentatios sobre las mismas leyes, 

obra de «minantea jurisconaulíoa,
1 No se nos oculta la importancia 
! de la empress que acometemos y la 
; inferioridad de nuestras foerziss; co- 
í nocemos la indiferencia de nuestro 
1 país en cuestión de ooms científicas, 

pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestarnoB nuestros compañeros 
de toda España, à quienes nos sntre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra que por 
n interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
' Condiciones de la publicación.
¡ La obra constará de 25 tornos de 
; ¿00 páginas, en 8,', buen papaly ex

celente y clarísima impresión.
El precio de cada tomo será de 

una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de ¡ayos mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 

‘ rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
1 toda la obra por. seienía ¡f cinco 

reales.
A los libreros se les hará una re- 

bija de 10 por 100, tomando desde 
1 50 ejemplares para arriba, y encar

gándose elfos de recoger los tornos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos y 

] la correapi-ndenia, con sobre al ad
ministrador da la obra y an todas las 
librerías.

(iUíA 
de los Jueces nmoicipales eo materia 

i criminal por
1 D. Vicente Vteües y Pereiro, 

Juez de primera mslancia.
Esla obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
tos pedidos puedeo dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaúando su 
mporte en libranzas o sellos.

FUiaeiones y citada- 
De& para ios quintal» Se 
espeaden en Ja impreu» 
ta de este periódico.

AVISO. 
á tos Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas lluüioipales de Amillaramiea- 

to de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 4 

Procurador del Colegio de esta ció- ' 
dad y apoderado de vanos Ayunta - . 
nueulos de la Provincia, que vive en i 
la Plazuela de Gerónimo Paez oume 
ro 10, ha sido nombrado Keprefeo- 
taote en esta Capital del Centro Ge- , 
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Alaria .Muñoz, y 
0 Carlos Comez Samper, que entien
de eo la formación de Uegishos de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade- j 
na y confección de los nuevos ami- ' 
Ïlaramientos. Le que lieue cl honor • 
de participar à los Sres. Alcaldes que ' 
deseen utilizar los servicios de diche Í 
Centro, para que valiéndose de su 1 
conduelo les sea más fácil su inleli ? 
gencia cou aquél. '

Advierte también à las Jimias j 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas relribucion que loses- j 
tablecidas eo sus circulares de gestio- ; 
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan [lodudrse con 
arreglo al articulo -74 del Regla 
mentó. 1

Las Consultas á que dicha Em
presa se reitere eo sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
Iro General resolverías ya el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 MILLONES DE PESETAS. 

Don Manuel Enríquez y Enrí
quez, compi'a toda ciase Oe estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

La fieneácencia en España, 
por el Ur. D. Fermín Üemaudez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficeo- 
cía en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílica de 
este imporlante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espafta, obra única en su género.

Consta de seis libros, con o lilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos mleresaoles, y dos to
rnos en V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar eo el domicilio del autor, í;ave- 
sia de la Parada, 10, 3? Madrid, y 
en las principales líbreriss de .Es- 
paúa.

Á la Guardia civil.
Hequisitoiias, reci

bos de haberes y de 
presos. Le hallan de ven» 
U en la impronta, libre
ría y litograüa del « bia- 
río de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme* 
re^t y Letrados Id*

BL4RI0 DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos eu dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula- 
mon de la misma, por D. Andrés Bor
rego.

Uo tomo con Pianos. 
la Junta superior consulliva da! 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra an los términos más 
lavorabtes, y las Reales órdonsa te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de , 
Marzo de 187.5, la califican como li
bro que constituye un inleresaoie y 
verdadero esludio político militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
rales que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ata teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peaitenciarios,

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órdendel Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma do las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Kaíael Domingoez, Pla
zuela de Sauta Maria, n-ra, 3. Pre
cio, 20 rs.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer-, 
nando <>4 y Letrados 1ó,

Listas de revista, dis< 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis» 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 

; del «Diario de Córdoba,» 
Letrados Ib y 18 y i^au 
Femando M.

A los Secretarios de
1 Ayuntamiento.

Repartí siento y Ma- 
, trlcula
j Los pliegos-estados 

para la lórmacion de la 
.UairtcuU de snosidio y 
hepartumeuto por ter» 
nloriai, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra munieipaleK* y con ar
regló a lus Ultimos mo
nelas, se hallan de venta 
en la imprema j librería 
del **Didfio de Góraoha,,

■ Letrados 18 y ban Fer
nando 54,

^ imprenta del Ifiario de C órdobÉ
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